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Año de 1898

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que^seau de pago se satisfarán á 
0‘J5 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 

AD'VERTENC'^A. Les leyes obligarán en la PenínsnR 4. n ■ j responda del pago ©n la capital.

_—- _ .SE PUBLICA TOOOS LOS BIAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.-------------------- ---------------- ------- --------

H mera suel'.o, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 ./is. lltsa.

PAGO ADELANTADO

PAKTS OFICIAL

DEL

CONSEJO PE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

tar las propuestas hechas por don 
Manuel Jiménez, Recaudador eje­
cutivo del distrito de Arnedo-Ger- 
vera, á favor de D, Gumersindo 
Blanco y González, residente en 
El Redal, para auxiliar suyo, en 
el ejercicio de su cargo.

Lo que se anuncia oficialmen­
te á fin de que llegue á conoci­
miento de los Ayuntamientos de 
aquel distrito y autoridades de 
la provincia, para que éstos pres­
ten á dicho Recaudador el debido

vinciales, P. D., Ei oficial primero, 
José Palacios.-Conforme.—El Pre­
sidente, Salvador Aragón.—Hay
un sello que dice: Diputación pro­
vincial, Logroño.—Sesión de 19 de

racter intelectual y sí lesión orgánica 
del corazón, dando lugar á que for­
mule un pronóstico gravísimo, por 
lo que considera más conveniente y 
á la vez propone s’j salida del Esta-

í^'c^ocáado 4.®—CIRCULARES

Se recuerda á los señores Al­
caldes de los pueblos de esta pro­
vincia, la obligación que Ies im­
ponen los artículos 17 y siguien­
tes de la ley Municipal, respecto 
á ,la rectificación del empadro­
namiento general de todos los 
habitantes existentes en sus tér­
minos respectivos; así como tam­
bién el envío, antes del último 
mes del presente año económico, 
del duplicado ejemplar del resu­
men clasificado á que hace re­
ferencia el apartado 2.® del ar­
tículo 1.® del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Logroño 25 de Diciembre de 
1898.

El Gobernador, 
Bticarcl» TopB'oja

auxilio en los procedimientos de 
apremio entablados contra los 
Ayuntamientos que se hallen en 
descubierto del cupo provincial.

Logroño 24 de Diciembre de 
1898.—El Presidente, Salvador 
Aragón,

Diciembre de 1898.—Aprobada. 
—El Vicepresidente, Protasio Rue-

—D. A., El Secretario acciden­
tal, Benigno Macua.-—Hay un sello 
que dice: Comisión provincial de 
Logroño.—Es copia.—El Presi­
dente, Salvador Aragón.

Comisión provincial

Próximo el día 1,® de Enero, 
he creído oportuno recordar á 
los Alcaldes de esta provincia la 
obligación que les impone el ar­
tículo 2Ô y siguientes de la ley 
Electoral para Senadores respec­
to á la formación y publicación 
de las listas de los individuos que 
componen sus Ayuntamientos 
respectivos y de un número cua­
druplo de vecinos del mismo pue­
blo con casa abierta y que pa­
guen mayor cuota de contribu­
ción; sirviéndose darme cuenta 
del cumplimiento de este servi-

CONTADURIA DE FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Enero del año económico de 
y Í898 á99.

Distribución de fondos por capítu­
los para satisfacer las obliga­
ciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provin­
ciales, conforme á lo preyenido 
en el art. 37 de la ley de Pre­
supuestos y Contabilidad pro­
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
1.° de Junio siguiente.

Capítulos. Conceptos. Pis. Cts.

1.®

2.®

2,®

Administración provin­
cial—Personal. . . , 

1.® Administración pro­
vincial,—Material. . . 
2." Servicios generales. .

3.® Obras públicas de carác 
ter obligatorio. .

4591

»
605

78

7?

41

Cio.
Logroño 27 de Diciembre 

1898.
El Gobernador^ 

I&iearifio Torroja.

de

4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

Cargas......................
Instrucción pública. 
Beneficencia..
Corrección pública. .
Imprevistos. . .
Nuevos establecimien-

3589
1105
6676

20168
2176

833

26
97 
07
67
74
33

BENEFICENCIA

El primero de los trámites que 
se pone en ejecución al solicitar 
ingresos en la casa de Beneflcen- 

I cia, es pasar à informe de los se- 
ñores Alcaldes respectivo.s las 
instancias al efecto formuladas, 
y antes de emitirse dicho informe, 
la Comisión recomienda con el 
mayor interés á los Sres. Alcaldes 
que por todos los medios que se 
hallen á su alcance, investiguen 
las condiciones que concurran en 
los exponentes, relativas à su 
edad, estado, pobreza y otros que 
estimen convenientes, y manifes­
tar asimismo la familia que tie­
nen los solicitantes y las circuns­
tancias mencionadas de edad, 
estado y pobreza que existan en 
los individuos que formen aqué­
llas, lo cual tiene por objeto no 
acordar admisiones indebidas, 
en perjuicio de otros que se ha­
llan guardando turno para su in­
greso en el expresado Asilo.

Logroño 21 de Diciembre de 
1898,—El Vicepresidente, Prota­
sio Rueda.—P. A. de la C. P. -El 
Secretario, F. Galo Eguíluz.

‘ blecimiento y sea trasladado al Hos- 
' pital provincial con el carácter de 

enferma pobre; se acordó acceder á 
lo solicitado por dicho Sr. Director.

Visto un oficio del Sr. Director de 
los Estabiecimiectos provinciales de 
Beneficencia, participando haber fa­
llecido el acogido Sotero López, que 
desempeñaba el cargo de sastre en el 
Establecimiento y siendo de necesi­
dad los servicios que prestaba y no 
existiendo en el Establecimiento otro 
que desempeñe el expresado servicio, 
solicita se nombre uno de plantilla ó 
se le autorice para contratar el ser­
vicio; se acordo acceder á este segundo 
extremo, autorizando al Director para 
que contrate el servicio que en nin­
gún caso podrá exceder de la canti­
dad de 25 céntimos de peseta diarios 
que gozaba como gratificación el fa­
llecido Sotero López.

Visto un oficio del Sr. Director de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, rogando se le autorice 
para roturar el terreno destinado á 
pastos, existente en la casa de Bene­
ficencia, por no existir personas que 
lo contraten y con objeto de ponerlo 
en condiciones adecuadas para la pró­
xima siembra; se acordó acceder á lo- 
solicitado.

Examinada la relación valorada y 
certificación de las obras ejecuta­
das por el contratista de acopio de 
materiales de la carretera de Raro 
al confín de la provincia de Alava, 
D. Félix Abaigar, durante el mes de 
Mayo último, importante 346‘88 pe­
setas, se acordo aprobarla y remitirla 
á la sección de Contaduría á los efec­
tos de su pago con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto.

DIPBTACtóN PROVTOHL

10
11
12
13

tos. . . . 
Carreteras. . 
Obras diversas. 
Otros gastos.. 
Resultas. . .

Total.

Esta Presidencia, en providen- í 
cia de este día, se ha servido acep- «

»
833

1166
666

V

»

66
66

»

41413 88

Logroño l.*’ de Diciembre de 
1898.—El Contador de fondos pro-

Sesión clel día 26 de Julio de /898.

Conclusión, (1)
Vista una comunicación del señor

Medico-Director del Mauicomio pro—
i vincial, en la que participa ha podido
4 comprobar seguramente que el pade-
í cimiento de la alienada Florencia Ro- 
I drígiiez, natural de Cenicero y vecina 

de Arenzana de Arriba, no es de ca-
I ----------- - -----------

(1) Véase el Boletín de ayer.

Examinadas las cuentas de los gas­
tos originados en obras de conserva­
ción del edificio Asilo y Manicomio 
provincial, durante el 2.® trimestre 
de 1897-98, importantes la cantidad 
de 1.570 pesetas 99 céntimos, y ha­
llándolas conformes y debidamente 
autorizadas por el funcionario Jefe 
de la sección de construcciones civi­
les; se acordó aprobarlas y pasarlas 
originales á la sección de Contaduría 
á fin de que redacte los extractos que 
han de publicarse en el Boletín ofi-
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ciAbdala provincia; que con cargo al 
capítulo correspondiente del presu­
puesto, se expida libramiento en for­
ma por la expresada cantidad á favor 
del delineante de la Sección, D. Gon­
zalo Santos, y cumplido este trámite, 
se devuelvan al Sr. Arquitecto pro­
vincial para que así que verifique los 
pagos á los interesados en ellas, las 
remita do nuevo á los efectoe del ar­
tículo 125 06 la ley Previucial vi­
gente.

Examinadas las cuentas de los gas­
tos originados en obras de conserva­
ción del edificio Asilo provincial de 
Beneficencia, durante el tercer tri­
mestre de 1897-98, importante la can­
tidad de 294‘55 pesetas y hallándolas 
conforme y debidamente autorizadas - 
por el funcionario Jefe de la Sección 
de construcciones civiles, se acordó 
aprobarlas y pasarlas originales á la 
Sección de Contaduría á fin de que re­
dacte los extractos que han de publi­
carse en el Boletín oficial de la pro­
vincia; que con cargo al capítulo co­
rrespondiente del presupuesto, se ex­
pida libramiento ea forma por la ex­
presada cantidad á favor del delinean­
te de la Sección, D. Gonzalo Santos y 
cumplido este trámite se devuelvan al 
Sr. Arquitecto provincial para que 
así que verifique los pagos á los inte­
resados en ellas, las remita de nuevo 
á los efectos del art. 125 de la ley 
Provincial.

Examinada el acta de la subasta 
celebrada para el arriendo del sumi­
nistro de tocino á los Establecimien­
tos provinciales durante el presente 
año económico, la cual resulta adjudi­
cada provisionalmente á favor de don 
Juan Esteban, al precio de 2‘25 pe­
setas el kilogramo, se acordó adjudi­
carla definitivamente en la cantidad 
mencionada al referido señor y re­
querirle para que en el término de 
5.° día eleve el depósito al 10 por 100 
como garantía del contrato.

Examinada una instancia de don 
Guillermo Juliac y D. Rafael Mon- 
forte, vecinos do Logroño y rematan­

te el primero dol suministro de carne 
á los Establecimientos provinciales, y 
deseando traspasar el expresado con- 

í trato, el primero do dichos Sves. al 
Sr. Monforte, quien acepta y se com­
promete á cumplir las condiciones es­
tablecidas en el contrato y con el pre­
cio fijado en la adjudicación y tenien­
do en cuenta lo dispuesto o.n el art, 21 
del Real decreto de 4 de Enero do 
1883, se acordó acceder á lo solicita­
do previa formalizáción de la corres­
pondiente escritura pública, de con­
formidad á lo que determina el ar- j 
tículo 25 del expresado Real decretó. I

Vista una instancia suscrita por 
D. Guillermo Juliac y D. Rafael Mon­
forte, ambos vecinos de esta ciudad, 
exponiendo que al primero le adeuda, 
la Corporación provincial I?. suma de 
9967*99 pesetas procedente del sumi­
nistro de carne á los Establecimientos 
provinciales, durante los meses de 
Marzo á Junio ambos inclusive del 
año económico que acaba de terminar 
y deseando ceder la indicada suma 
al citado Monforte, suplica se le con­
sidere á este como dueño de la misma 
y 86 Î0 satisfaga á su nombre, se acor­
dó acceder á lo solicitado.

Visto el recurso de alzada inter­
puesto ante el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, por el Ayunta­
miento de Cervera del río Alhama, 
contra el acuerdo fecha 25 de Junio 
último, por el que se adjudicó el re­
mate del servicio de bagajes del can­
tón expresado durante el año econó­
mico corriente á D. Pelayo Sáinz, en 
la cantidad de 342 pesetas, se han 
examinado los datos concernientes al 
asunto; y

Resultando que por acuerdo de la 
Exorna. Diputación de 13 de Abril úl­
timo se dispuso la celebración de su­
basta para arrendar el indicado servi­
cio el día 31 de Mayo siguiente, dan­
do principio el acto á la una de la 
tarde y terminando á las dos, cuyo re­
mate se había de efectuar simultánea­
mente ante la Alcaldía cabeza del 
Cantón y en la Diputación ante el 

Tribunal de subastas constituido al 
objeto:

Resultando que del acta de subasta 
formada para el arriendo del servicio 
de bagajes aparece que el Tribunal 
constituido en esta Diputación adju­
dicó provisionalmente el remate á 
D. Pelayo ' Sáinz, vecino de la; ex­
presada villa, en la suma de 342 pe~ 1 
setas y del expediente remitido por ! 
la Alcaldía cabeza del Cantón resul­
ta fué favorecido D. Martin Jiménez 
por la cantidad de 75 pesetas:

Resultando que el expresado señor 
Sáinz acudió en el tiempo y forma 
que determina el Real decreto de 4 
de Enero do 1883 protestando se ad­
judicara el remato al citado Martínez 
Jiménez, aun cuando se comprometía 
á efectuar ©1 servicio por menos can­
tidad, en atención «á que al efectuar 
la subasta, en la cabeza del Cantón 
se había cometido una ilegalidad fun­
dándose para aseverar tal concepto 
en que el acto no había tenido lugar 
á la hora designada para su celebra­
ción:

Resultando que efectivamente y 
con solo leer el acta de subasta remi­
tida por la Alcaldía se confirma de 
una manera palmaria que el acto dió 
comienzo á las 12 do la mañana d*! 
día 81 de Mayo próximo pasado, ter­
minando á la una de la tardo, siendo 
así debiera haberse ejecutado de 1 á 
2 de su tarde, según determina el plie­
go de condiciones económicas, baso 
do la subasta, remitido con la debida 
antelación á la Alcaldía y Boletín 
OFICIAL de 26 do Abril último donde 
se insertó el anuncio llamando licita- 
dores:

Resultando que en vista de lo an­
teriormente expuesto, la Comisión 
provincial vióse en la necesidad de 
estimar pertinento la reclamación de 
D. Pelayo Sáinz, favoreciéndole con 
el remato por la suma de 342 pese­
tas, por acuerdo de 25 de Junio pró­
ximo pasado, objeto del presente re­
curso, y anular la subasta celebrada 
ante la Alcaldía, llamando la aten­
ción de la misma por la falta come­
tida y perjuicios causados á los fondos 
provinciales con tal motivo:

Considerando que contra las re«o- 
1 aciones dictadas respecto á las adju­
dicaciones definitivas-de remate, úni­
camente se admite demanda ante el 
Tribunal competente y por razón de 
indemnización do perjuicios, precepto 
establecido en el apartado 2,°, art. 20 

del R. D. de 4 de Enero de 1883, por 
lo que el recurso entablado es impro­
cedente; se acordó informar ©n el 
sentido de que procede desestimar el 
recurso, manteniéndose el acuerdo á 
que el mismo so contrae.

A fin de que pueda atender al res­
tablecimiento de su salud, se acordó 
conceder quince días de licencia al 
auxiliar de la sección de Contaduría, 
D. Nicasio Pascual.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, F. Galo Eguíluz.

-----------  — ~—

SEGCidN .40!! ! il

Don Ramón Pérez Cecilia, Juez de 
instrucción de Miranda de Ebro.
Hago saber: Que el día veinte del 

próximo mes de Enero <á las diez de 
su mañana, tendrá lugar simultánea­
mente en la sala Audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase de 
la ciudad de Haro, la venta en públi­
ca subasta de los bienes siguientes, 
radicantes en jurisdicción de dicha 
ciudad, embargados á José Isara Mor- 
tún para pago de las costas que le fue­
ron impuestas encausa por escarnio 
á la religión católica.

Pesetas
1 .® Una, parte indetermi­

nada en una viña en término 
de Hondón, de 27 obreros 57 
cepas; tasada en..................... 85

2 .® Otra parte también in­
determinada en una viña en 
el mismo término, de 3 obre­
ros 58 cepas; tasada en. . . 12

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para cono­
cimiento délos que deseen interesar­
se en la subasta, en laque para tomar 
parte deberán los licitadores consig­
nar previamente-«obre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la can­
tidad que sirve de tipo; debiendo ad­
vertir que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos cuartas partes 
de la tasación; que las fincas se hallan 
libres de cargas y no se han presen­
tado los títulos de propiedad de las 
mismas, por lo qne será de cuenta 
del comprador suplir la falta de ellos.

Dado en Miranda de Ebro á vein­
ticuatro de Diciembre de mil ocho­
cientos noventa y ocho.—Ramón Pé­
rez Cecilia.

nuuoM CE UOISH iiiipiieslo (le minas.
DE LA ■

PROVINCIA DE LOGROÑO 2 por 100 sobre el producto bruto.
Áfto ecoHOfflico de 1808-09.

2.°
RELACIÓN de las minas á las que se les ha señalado las cantidades que por el expresado impuesto deben de satisfacer en el indicado tri­

mestre del actual ejercicio, cuyo señalamiento se ha verificado en vista de lo establecido en el art. 3.® de la ley de 25 de Julio de 1883 y 
datos adquiridos de los Sres. Alcaldes de los pueblos donde radican las minas é. informe del Sr. Ingeniero Jefe de este distrito minero 
como se previene en la regla 19 de la circular de la Dirección general de Contribuciones directas de 24 de Junio de 1889 y la de 1 de Ju­
nio de 1894, para el caso de que el minero no presente en tiempo hábil sus relaciones de productos ó sea en los diez primeros días si­
guientes al trimestre, en cumplimiento del art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889.

Número 
de la carpeta 

registro.

NOMBRES
DE LAS MINAS.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS

CLASE
DEL MINERAL.

TÉRMINO
DONDE RADICAN

CANTIDAD
SEÑALADA POR LA 

DELEGACIÓN OBSERVACIONES

Tí 
241

Nuestros terrenos.. . .
Continuación.............

Sociedad Urquijo, Castillo y C.“ . .
D. José A. Errazquin.....................

Arena refractaria . . . .
Hierro............................

Haro................
Idem...............

Total. . . .

Peseins. Cts.
19 38

3 36
22 74

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia à los efectos de la Instrucción de 9 de Abril de 1889.
Logroño 26 de Diciembre de 1898.—El Delegado de Hacienda, Agustin P. Ramos
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Licenciado D. Francisco Oatala y Oatalá, Secretario de la Sección 

segunda de la Audiencia provincial de Logroño.
Oertiflco: Que en las causas procedentes del Juzgado de instruc­

ción de Santo Domingo, que han de ser vistas ante el Tribunal del 
Jurado en esta ciudad durante el primer cuatrimestre del proximo 
año, se han señalado los días siguientes:

; Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la Audiencia 
j provincial de Logroño.
I Oertiflco: Que en las causas procedentes del Juzgado de instruc- 
í ción de Alfaro, que han de verse ante el Tribunal del Jurado du- 
i rante el primer cuatrimestre del próximo año, se han señalado los 
i días siguientes:

I PROCESADOS DELITO DÍA SEÑALADO 
j —   
a 

Pedro Domínguez Palacios Homicidio 4 Marzo.

PROCESADOS DELITO DÍA SEÑALADO

Francisco Villar Violación 21 y 22 Marzo.
Juan Ulloa Asesinato frustrado 23 y 24 id.

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho partido 
ha correspondido serlo á los señores siguientes:

NOMBRES DO MICILIO

Cabezas de familia.

Don Félix Gonzalo Grijalba Valgañón
Felipe García Zarate Santo Domingo
Vicente Pozo Río Id,
Patricio Barruso Pérez Bañares
Damián Barcedo Ocio Herramélluri
Primitivo Cámara Agüero Grañón
Tomás Uyarra Aydillo Ojacastro
Vicente Capellán Moneo Santo Domingo
Luis Peña Azofra Santurdejo
Basilio García Martínez Tormantos
Casimiro Eanedo Rubio Leiva
Cipriano Merino Corral Grañón
Benito Pérez Alegría Hervías
Desiderio Fernández Palán Bañares
Isidoro Val Sáez Baños de Rioja
Vicente Sáez Peñalba Santo Domingo
Pablo Escorza Alesanco Pazuengos
Sebastián Jorge Gómez Santurde
Gonzalo Pérez Zuazo Villalobar
Darío Campo Torres Ezcaray

CaiJacidades.

Don Pedro Pérez Iturza Manzanares
Leonardo Jorje Villar Ezcaray
Dámaso Labarga Gil Santo Domingo
Gonzalo Hernáez Molina Villalobar
Blas Diez Benito Leiva
Venancio Pena Valle Pazuengos
Martín Gordo Cámara Tormantos
Gerardo Sáenz San Millán Santo Domingo
Salvador Ruana Pinedo Baños de Rioja
Felipe Sáez Sáez Ezcaray
Donato Soto Villar Santurde
Juan Mateo García Zorraquín
Pantaleón Valgañón Velasco Valgañón
José Martínez Sáenz Herramélluri
Nicolás Olave Dulce Santurdejo
José Crespo Aydillo Villarta Quintana

Siípermimerarios.—Cabezas de familia.

Don Sixto Díaz Ilarraza Logroño
Pedro Bergasa Muñoz Id.
Antolín Jiménez Regadera Id.
Julián Pando ürquiaga Id.

Capacidades.

Don Jerónimo Pastor Atauri Logroño
Celso Armentia Martínez Id,

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia á fln de que 
se inserte en el Boletín oficial de la misma, según dispone el art. 48 
de la ley del Jurado, expido la presente que Armo en Logroño á 
veintidós de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho.—Licen­
ciado, Francisco Catalá—V.® B.° El Presidente accidental, Maz- 
quiarán

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho parti­
do, ha correspondido serlo á los Sres. siguientes:

NOMBRES DOMICILIO

Cabezas de familia.

Don Juan González Marzo Alfaro
Casimiro Arnedillo Sánchez Rincón de Soto
Santiago Lasheras Ruiz Aldeanueva de Ebro
Gregorio Medrano Oñate Rincón de Soto
Mauricio Marín Gil Alfaro
Angel Segura Grandes Id.
Silvestre Falcon Urtubia Aldeanueva de Ebro
José López Oñate Rincón de Soto
Manuel Llórente Alcoya Alfaro
Pedro José Sesma Martínez Id,
Roque Martínez Llórente Rincón de Soto
Faustino Falcón Bretón Aldeanueva. de Ebro
Ambrosio Ruiz Ruiz Id,
José Lozano Bravo Alfaro
Leopoldo Pardo Matute Rincón de Soto
Bartolomé Miranda Pastor Aldeanueva de Ebro
Juan Abenoza Marco Alfaro
Ildefonso Llórente Martínez Rincón de Soto
Eugenio Domínguez Palacios Alfaro
Francisco Miguel Lerín Aldeanueva de Ebro

Capacidades.

Don Eugenio Hernández Herce Alfaro
Sandalio Orradre Marín Id,
Faustino Fernández Martínez Rincón de Soto
Ecequiel García del Moral Aldeanueva de Ebro
Luis Galdámez Alvarez Alfaro
José Manuel Bretón Pastor Aldeanueva de Ebro
Vicente López Oñate Llórente Rincón de Soto
Antonio Pereda Malumbres Alfaro
Juan Pérez Frías Aldeanueva de Ebro
Pedro Sáinz Ortiz Id,
Manuel María Milagro Ruiz Alfaro
Manuel Bretón Alfaro Rincón de Soto
Nicolás Bermejo González Alfaro
Amallo García Mesanza Id.
Angel Moreno Calvo Aldeanueva de Ebro
Vicente Pascual Sola Alfaro

Supernumerarios.- Cabezas de familia.

Don Sixto Díaz Ilarraza Logroño
Ventura Martínez Sáenz Id.
Baldomero Sáenz Martínez Id,
Rafael Cueto Romeo Id,

Capacidades.

Don Eusebio González Díaz Logroño
José Pérez (Quintana Id,

I Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia á fln de que 
j se inserte en el Boletín oFiciAL'dela misma, según dispone el articu- 
’ lo 48 de la ley del Jurado, expido la presente que firmo en Logroño 
i á veintidós de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho.—Licen- 
i ciado, Simeón Yerro.—V.® B.“ El Presidente accidental, Mazquiarán.



mglSIDAD UTERARU DE ZARAGOZA
este Rectorado ba procedido á la clasificación de Maestras aspirantes á las va—

Z

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896 
cantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. (Gaceta de 14 de Septiembre.) ’

f Continuación  )

Número
Sueldo líayor

Clase

TIEMPO 
d« servicio en 

propiedad
d«

TIEMPO 
servicio interi­

namente Sueldo

------------------------------------------------- -- ------------- J-------—

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA que han de la
orden QUE DESEMPEÑAN

d!«!frutnn disfrutado de título qra > » o
K 
rt» 00

g 6! n 2
ESCUELA PARA QUE

misma OBSERVACIONES
poseen 00 ? <0 

on
00 SE LE PROPONE —

Pesetas Pesetas
Pesetas

140
141
142

D."'Felipa Acebes Gartés. .
Francisca Lascorz Abadía. .
Josefa Sanz Ezqnerra. .

Ojuel 
Arbujuela 
Viladonja

400
400
400

400
400
400

Superior 
Id.
Id.

4
■4
3

2
1
7

11
21
21

» »
8

»
5

» 55

5»

Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

143
144
145
146

Engracia Sanz Crespo..................  
Juana A. Pardos Traid................  
Luisa Alegre Lario.....................  
Felipa Loza Ruiz..........................

El Espino 
Andaluz 
Rebollo 
Aldealcardo

400
400
400
400

400
400
400
400

Elemental 
Superior

Id.
Id

3
3
3
3

4

^1

6 
14
12 
16

9 
21
13 
15
17 
16
1 /4

>
»
1

7
6

10

22
26
28
24

»

55

55

55 

»

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

147
148

Francisca Orden Vera...................
Isidra V. Sanz García....................

Omeñaca 
Bordecores

• 400
400

400
400

Elemental 
Id

3
3

2
1

1 
»

O

»
»

5)

Idem.
Idem.

149
160
151
152
153

Filomena Sánchez Bados. . .
Justa Bravo Rivas.........................
Mana de la 0. Beltrán Vives. . 
María dolos D, Camañes Molinos. 
Adelaida Seuan Gamboa.

Cubo de Hogueras 
Aldea de San Esteban 
Duañez
Arancón
Barcebal

400
400
400
400
400

400
400
400
400
400

Superior 
Id.
Id. 
Id, 
Id

2
2
2
2
9

9
4
2
2
9

»
»

>

4

9
11

8

95
55

27
7
7

Oison

55

55

5?

55

55

S50 
»
55

Idem.
Idem.

55

Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

164
155

María Domingo Palacios. . .
María de Meca Moralejo. . . .

La Olmeda 
Donier

400
375

400
375
375
375

Id. 
Td

2
7

2 14
Q

1 
x>

7
8

19
18

»

»

55 

»

Idem.
Idem.

156
157

María Ascensión Barreña. .
Aurora Tejero íbánez...................

Crisuela
Jbrres

375
375

Id. 
Id

6
5

10
A

O
23 
1 8

y,
1

2 
I

Q

20 
»
5

14 
20 
23

» 
14 
25

3 
21 
22

55

55

55 Idem.
Idem.

158 Juliana Gainza Montoya. Ardanaz 375 376 Id. 5 4
P
A 2> Idem.

169 Manuela Goñi Ripaída................. Galbarra 375 375 Id 5 21
4 » » Idem.

160
161
162
163
164
165
166
167

Juliana Borque Bozal....................
Gregoria Aparicio Arranz. . . .
Victoriana Medrano Jiménez, .
María Gonzalo Ropero..................
Ricarda Hernández Alonso. . .
Bernardina Azefra Hernáez. . .
Francisca Cabodevilla Loidi. .
María T. Paricio Alegre. .

Villaciervitos 
Fuentelarbol 
Valdelagua 
Esteras de Soria 
Tombría de arriba 
San Vicente 
Múru-A strain 
Terzaga

375
376
375
375
376
350
350
350

375
375
375
375
375
560
350
350

Id. 
Elemental 
Superior

Id.
Id.

Elemental 
Superior

Id

4
3
2
2
2
6
8
8

2
2
3
1
1
8
»

12
11
16
27

1
7

12
5

» 
1
w
2 
1
»

4 
8
»
»
9
1
3
2

Le dares del Monte 
Cubilia

Ontalvilla de A^’alcorba 
Valdealvin
Galapares

»
55

» 
400 
400 
400 
400 
400

55

Idem.
55

5?

55

55

Adjudicadas las que solicita.
Idem.

168
169

Pilar Aisa Borruel................... .....
Jacinta Herrero González, .

Bentué
Valaclocho

350
350

350
350

Id. 7
7

3
3
6 
n

27 » 2 17 Villalba
55

400
Idem.

»
170
171

Fermina Ruiz Saldana..................
Eladia Salinas Gella......................

Cuarte
Piracés

326
350

350
350

Superior 
Id

6
6

I o
7

29
5

55

6
î)
4

55

»

55 

»

Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

172 Josefa Errazu Erro........................ Artica 350 350 Id 6 2
11
11
10

9
Q

n »
Q

»
20

3
15

8

55 » Idem.
173
174
175
176
177

Concepción Ger de Nó...................
Inocencia Betrán...........................
Francisca Artigas Mayayo..
Josefa Navarro Brún. , .
María Labarta Gastón...................

Permisán 
Atarés 
Sansoaín 
Puibolea 
Casíilsabás

350
350
350
350
350

350
S50
350
350
350

Id.
Id.

Elemental
Superior 

Id

5
5
5
6 
.5

8
8
2

29
28 

F,

r
» 
3
»

O
10

7
8
» Izana

55 

55 

» 

»

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
178 Pía Andiarena Aseó...................... Murilio el Cuende 350 350 Id. 5 Q

w 
Q

» 55 Adjudicadas las que solicita.
179
180
181

Victoria Bobadilla Pérez. 
Mana Alegre Villanueva. . 
Mariana Colas Hernández..

Navalsaz
Tortajada
Aviver de la Sierra

350
360
360

350
350
350

Elemental 
Superior 

Id

5, 
5'
5

7
6

14
25
27
16
16

»
1

O 
6
n

3
2
»

12
19

Villar de
55

Maya 

»

400 
>

Idem.
»

Adjudicadas las que solicita.
182
183

Luisa Lastra Carreras...................
María P. Guirai Español. .

Fiscal
Sarabillo

350
350

350
350

Id.
Id.

5 
ñ

4
1 
» 6 Sénés

»

250
Idem.

3>

184 Catalina Montalbán Roldán. Banastón 350 350 Td
4
1

» 5 18 > » Adjudicadas las que solicita.
185
186

Sofía Aparicio Juanes..................
Antonia Figuera Cosíais. . . .|

Gejo de los Reyes 
AJacamp

350
350

350
360

Id.
Semental

5 
’ 4

i

6

»
29
17

»
»

3 
»
3

6 
» 
»

55

55 

»

» 

»

>5

Idem.
Idem.
Idem. continuará)


